LA DEFENSORA DEL PUEBO, SEPARADA DE SU CARGO
Un escándalo, otro más, estalló en Panamá:   la Defensora del Pueblo, la señora Patria Portugal, fue suspendida  de su cargo por la Corte Suprema de Justicia en razón de acusaciones de la Procuraduría General de la Nación por supuesto delito de peculado y malversación de fondos públicos en cuestionables operaciones financieras que realizó. Y el pasado 5 de agosto la Asamblea Nacional de Diputados, que es el Órgano que la escoge,  la separó definitivamente de su puesto por “negligencia notoria”.
El 14 de marzo del año pasado, la Defensora concedió un contrato a la recién creada empresa Imaginarium Studio, S.A., para una consultoría y el diseño de una página web y un logotipo por el orden de doscientos cincuenta mil balboas (=dólares) que, conocedores de la materia,opinan que de lejos los precios no corresponden con ese tipo de trabajo, y que resultan elevadísimos.  Meses después, el 7 de agosto, hizo otro contrato, esta vez  por doscientos mil balboas a otra empresa, En Avant, S.A., para capacitar al personal de la Defensoría en la atención a los usuarios.Ambas empresas, de reciente creación y, por lo tanto, sin experiencia,son propiedad de una misma familia, una del hijo (de 23 años) y la otra de la madre. Es decir, una sola familia es favorecida con la suma de cuatrocientos cincuenta mil balboas.Con el transcurrir de las investigaciones se descubre que había un tercer contrato  para la misma familia por el orden de cuatrocientos mil balboas, pero que fue retenido días antes de estallar el escándalo.
Organizaciones de la llamada sociedad civil y partidos políticos de oposición levantaron su voz de protesta exigiendo la renuncia inmediata o la separación del cargo de la Defensora del Pueblo que se resistía a hacerlo en base a su consideración de que había actuado según la ley.  Hay que señalar que ambas partidas fueron refrendadas por la Contraloría de la República que fiscaliza los bienes del país.  A la Defensora se le cuestiona también los elevados costos en compras superfluas e innecesarias como un sillón para su oficina por tres mil balboas, plumas para escribir por ciento cincuenta balboas la unidad, sombreros costosos y otros.  Además, muy recientemente trasladó la sede de la Defensoría de un lugar cuyo alquiler costaba trescientos mil balboas anuales a otro local por el orden de seiscientos cincuenta mil balboas al año.  Sumado a todo esto, está la compra de un carro por ochenta y siete mil balboas; estos y aquellos gastos a costa de los fondos públicos asignados a la Defensoría.
Finalmente la Asamblea Nacional de Diputados, que es la instancia política que escoge o nombra al Defensor y Defensora  del Pueblo con las tres cuartes partes de los votos, llama a la Señora Portugal el pasado 11 de julio a rendir informe ante el pleno.  La exposición resultó todo un espectáculo político y mediático, donde la Defensora no supo dar razón de sus actuaciones; su única defensa fue reiterar que todo lo actuado por ella estaba dentro del marco de la ley. 

El caso fue denunciado por la Autoridad Anticorrupción ante la Procuraduría de la Nación que procedió a acoger y dar seguimiento a un proceso de investigación y elevar el caso ante la Corte Suprema de Justicia que la suspendió por dos meses, aplicándole la medida de no salir del país.  Ante la insatisfacción de los diputados por las respuestas nada convincentes de la Defensora suspendida, la Directiva de la Asamblea delega la decisión del caso a  la Comisión de Credenciales que, a su vez, días después, la hizo comparecer, sugiriendo finalmente al pleno de la Asamblea separar definitivamente a la funcionaria de su cargo, que ocupaba desde 2010 por cinco años con un salario de ministro (diez mil balboas=dólares mensuales).  Mientras tanto, ante el vacío creado en la dirección de la Institución, la Asamblea nombró al Defensor del Pueblo adjunto, quien inmediatamente asumió el cargo, y la primera de sus decisiones fue despedir a ocho directores de departamentos por considerarlos cómplices de las operaciones fraudulentas realizadas por la ex Señora Defensora.
La señora Patria Portugal es hija de un detenido desaparecido durante la Dictadura Militar de Omar Torrijos Herrera y su camarilla castrense, de nombre Heliodoro Portugal.  Sus osamentas fueron encontradas a principios de septiembre de 1999 y reconocidas después de un largo y complicado proceso de identificación mediante los análisis de ADN.  Posteriormente la hija logró llevar el caso hasta la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, que posteriormente pasó a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, CorteIDH, que falló en contra del Estado panameño por la violación de los derechos humanos y la desaparición forzada de la persona de Heliodoro Portugal, obligándole a resarcir económica y moralmente a la familia.

Patria Portugal, a la ocasión de su nombramiento como Defensora del Pueblo por la Asamblea Nacional, mereció críticas de diversos sectores por considerar que era una designación política y por no contar con la preparación académica ni experiencia en materia de derechos humanos para asumir un cargo de tanta importancia en el país.Además, se le critica también el bajo perfil de su gestión durante los años que le correspondió dirigir la Institución.  Su abogado  ha anunciado que la señora Portugal llevará su caso al ámbito internacional por considerar la injusticia que se ha cometido contra ella.  En todo caso, la Asamblea se dispone en los próximos días abrir el proceso para la escogencia del nuevo Defensor o Defensora del Pueblo.
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